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1. INFORMACIÓN GENERAL 

  

MODALIDAD DE CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADAS DE MENOR CUANTIA 

DEPENDENCIA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

FUNCIONARIO QUE PRESENTA EL 
ESTUDIO 

LORENA ASTRITH LOPEZ CASTELBLANCO 

DOCUMENTO ESTUDIOS PREVIOS 

OBJETO PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE GUAYATÁ - BO-
YACÁ, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y CONDICIO-
NES DE ACCESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EN 
LAS RUTAS Y HORARIOS PREVISTOS. 

LUGAR Y FECHA GUAYATÁ- BOYACÁ, FEBRERO DE 2026 
 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
2.1 JUSTIFICACION 
  
Teniendo en cuenta que conforme lo establece el Artículo 2 de la constitución son fines esenciales de Estado servir a 
la comunidad, promover la prosperidad y en general garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos 
consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida econó-
mica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territo-
rial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  
 
Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales, 
del Estado y de los particulares.” Que el parágrafo 2º del Artículo 15 de la Ley 715 de 2001 establece que una vez 
cubiertos los costos de prestación del servicio educativo, los municipios destinarán parte de los recursos de su partici-
pación en educación, a financiar el pago de transporte escolar cuando las condiciones geográficas del territorio así lo 
requieran. 
 
El artículo 113 de la Constitución Política de Colombia, consagra la colaboración armónica entre las entidades de orden 
público para la realización de los fines esenciales del Estado, ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, su decreto 1082 de 
2015 y demás normas referentes a la materia, permiten la inversión de dineros públicos cuando las necesidades así lo 
exijan. 
 
Que el parágrafo 2º del Artículo 15 de la Ley 715 de 2001 establece que una vez cubiertos los costos de prestación del 
servicio educativo, los municipios destinarán parte de los recursos de su participación en educación, a financiar el pago 
de transporte escolar cuando las condiciones geográficas del territorio así lo requieran. 
 
De acuerdo a las políticas del Ministerio de Educación Nacional, los Municipios deben contribuir con recursos a ampliar 
la cobertura educativa, siendo el servicio de transporte escolar una expectativa y beneficio eminentemente de carácter 
social, facilita y contribuye a mejorar la calidad de vida de quienes por sus escasos recursos no lo pueden hacer y optan 
por la deserción escolar. 
 
Que el parágrafo 2º del Artículo 15 de la Ley 715 de 2001 establece que una vez cubiertos los costos de prestación del 
servicio educativo, los municipios destinarán parte de los recursos de su participación en educación, a financiar el pago 
de transporte escolar cuando las condiciones geográficas del territorio así lo requieran. 
 
De acuerdo a las políticas del Ministerio de Educación Nacional, los Municipios deben contribuir con recursos a ampliar 
la cobertura educativa, siendo el servicio de transporte escolar una expectativa y beneficio eminentemente de carácter 
social, facilita y contribuye a mejorar la calidad de vida de quienes por sus escasos recursos no lo pueden hacer y optan 
por la deserción escolar. 
 
Así mismo dentro del plan de desarrollo Municipal 2024-2027 que se denomina GUAYATÁ SOMOS TODOS, se 
contempla un programa Guayatá Somos Todos con Educación se desarrollarán acciones orientadas tanto a cerrar 
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las brechas en la zona rural-urbana, como a mejorar la cobertura para grupos de primera infancia, infancia, 
adolescencia, jóvenes en extraedad, todos los grupos poblacionales con necesidades educativas especiales (NEE: 
niños de condición excepcional y/o con discapacidad), en situación de vulnerabilidad (Víctimas del Conflicto y 
LGTBIQ+). 
 
Objetivo del Programa es garantizar la cobertura y calidad de la educación, como herramienta incluyente para promover 
la equidad, el desarrollo humano, donde participen los diversos actores colectivos e institucionales y se constituya la 
familia como eje integrador pilar en la formación de los ciudadanos que queremos. 
 

 

  
 
Se implementarán acciones dirigidas al fortalecimiento de las estrategias de gratuidad, bienestar y permanencia en el 
sistema educativo, mediante la alimentación y el transporte escolar; además del mejoramiento, adecuación y dotación 
de las instituciones educativas tanto de la zona rural como de la zona urbana. El Gobierno municipal velará por la 
Calidad en la Educación, entendiéndose esta como la proveedora de las competencias necesarias para conocer los 
derechos y acceder a ellos en todo nivel: laboral, salud, educación, desarrollo, etc. La calidad de la Educación será una 
bandera transversal para que cada niño, niña, adolescente, joven y todo quien acceda a un programa educativo de 
cualquier nivel pueda tener lo mejor que esté a nuestro alcance para estar preparado para el ejercicio de la vida en 
todas las áreas de desarrollo personal, laboral, profesional y social.  
 
Debe ser claro que las vías se encuentran deterioradas lo que no permite el acceso de vehículos grandes, por lo que 
el servicio es más viable realizarlo en camionetas pequeñas que permitan una mejor seguridad a los estudiantes que 
se van a ver beneficiados del servicio, En los anteriores términos se plantea la presente contratación. 
 
El municipio ha venido contratando a este servicio en las diferentes modalidades como mínima cuantía, selección 
abreviada y licitación pública con el objetivo de desarrollar estas acciones de la manera más eficiente y de calidad. 
 
Que los rectores de las instituciones educativas, solicitaron el transporte escolar para las escuelas rurales con el fin de 
garantizar la cobertura a los cupos y así mismo evitar la deserción escolar garantizando a aquellos niños que por la 
distancia de la vivienda requiere el servicio, para lo cual se elaboraron los planes de acción para determinar la necesidad 
del servicios. 
 
2.2 ANALISIS DE CONVENIENCIA 
 
Que la corte se ha pronunciado frente a la necesidad del transporte escolar y la finalidad del mismo; La sentencia T-
1259 del 2008, la Corte amparó los derechos fundamentales a la educación, la vida digna y la integridad personal de 
los niños del municipio de Tuta, Boyacá, que debían efectuar largos desplazamientos para llegar a sus respectivas 
escuelas. La decisión señaló que, al no adoptar un plan para solucionar el problema de accesibilidad material al sistema 
educativo, las entidades territoriales encargadas de ejecutar estas políticas, había desincentivado el proceso de 
aprendizaje de los menores de edad, razón por la cual se encontraba amenazado el derecho a la educación. 
 
Del mismo modo, en sentencia T-781 de 2010 se amparó el derecho fundamental a la educación de unos niños que 
debían desplazarse por un largo trayecto para recibir sus clases, razón por la cual solicitaban el nombramiento de un 
profesor para la escuela de su vereda. En aquella oportunidad la Corte tuvo en cuenta que el trayecto peligroso, más 
los costos financieros para llegar a la otra escuela, (…) impone exigencias excesivas a los presupuestos de las familias 
de los menores que habitan en la vereda Montecristo, lo que constituye una vulneración de los menores que habitan 
dicha vereda, pues la mencionada institución educativa no es accesible geográficamente para los menores en cuestión 
y atenta contra el mandato contenido en el inciso 5 del artículo 67 que prescribe que el Estado debe asegurar a los 
menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. Así las cosas, la aplicación 
del artículo 11 del Decreto 3020 de 2002 realizada por la Secretaría Departamental de Santander, deviene en 
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inconstitucional, debido a las particularidades del caso concreto y constituye una infracción a las obligaciones de 
cumplimiento inmediato asumidas por el Estado. 
 
Al decidir el asunto, la Corte inaplicó para el caso concreto el artículo 11 del Decreto 3020 de 2002, el cual dispone que 
para la ubicación de personal docente en zona rural se debe contar con un mínimo de 22 estudiantes, y ordenó a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Santander proveer un profesor, a pesar de que las clases se impartirían 
sólo a 8 niños. 
 
Posteriormente, esta Sala de Revisión, en sentencia T-779 de 2011, conoció la tutela interpuesta por la Defensoría del 
Pueblo contra la Alcaldía Municipal de Guayata, Boyacá, quien sostenía que la entidad territorial vulneraba los derechos 
fundamentales a la educación y a la igualdad de dos niñas, quienes se veían sometidas a realizar largos 
desplazamientos a diario para acudir a sus clases. En aquella ocasión se decidió conceder el amparo, por considerar 
que el deber que está a cargo del Estado de asegurar los medios necesarios para permitir el acceso de los niños a la 
educación, constituye una condición indispensable para su efectividad. En este orden de ideas, sostuvo que nada se 
haría con reconocer a la educación como derecho fundamental sin que se creen las condiciones básicas que hagan 
posible el acceso al sistema educativo. Por eso, encuentra la Sala que cuando una institución educativa pública carece 
de transporte escolar, se encuentra desprovista de uno de los elementos esenciales para la prestación del servicio. 
(Negrillas fuera del texto) 
 
En una decisión más reciente, la sentencia T-690 de 2012, la Corte examinó la situación de los niños de la vereda la 
Selva ubicada en Pueblo Rico, Risaralda. En este caso las familias presentaban acción de tutela contra el Ministerio de 
Educación Nacional, la Secretaría de Educación de Risaralda y la Alcaldía de Pueblo Rico, por considerar que tales 
autoridades vulneraban los derechos fundamentales a la educación y la integridad física de los niños de la vereda, 
porque teniendo conocimiento de que ellos debían viajar diariamente por un tiempo aproximado de una hora y media y 
atravesar una zona con problemas de orden público, no adoptaron alguna solución para superarlas. 
 
Al respecto, la sentencia estimó que las entidades demandadas tienen una obligación de cumplimiento inmediato con 
los niños campesinos de la vereda la Selva respecto de la accesibilidad material en educación, y es la de adoptar 
medidas que eliminen las barreras que desincentivan en los menores el aprendizaje. Ello por cuanto no puede dejarse 
las problemáticas educativas sin propuestas efectivas de solución, pues perdería sentido el compromiso estatal de 
promover en ellos el conocimiento y la cultura, y se pondría en vilo de manera indefinida el disfrute del derecho 
fundamental a la igualdad de oportunidades por vía de la educación. Así pues, se declaró la vulneración de los derechos 
de los niños, por considerar que la dimensión de accesibilidad material al sistema educativo se vio comprometida en 
razón a la inactividad de las autoridades, respecto de la obligación a su cargo de adoptar conjuntamente un programa 
dirigido a superar el desincentivo de los niños de la vereda la Selva para recibir clases. 
 
En síntesis, la jurisprudencia de esta Corporación ha reconocido que el derecho a una educación accesible acarrea la 
obligación correlativa a cargo del Estado de adoptar medidas deliberadas, concretas y orientadas hacia la implantación 
de la enseñanza, y que la omisión de este deber vulnera los derechos a la educación y a la igualdad de oportunidades. 
En este orden de ideas, el derecho fundamental a la educación comporta la obligación positiva de proveer el transporte 
de los niños campesinos, cuando la institución educativa más cercana se ubica lejos de su vivienda.” 
 
El derecho a la educación debe entenderse como factor de desarrollo humano, su ejercicio es uno de los elementos 
indispensables para que el ser humano adquiera herramientas que le permitan en forma eficaz desempeñarse en el 
medio cultural que habita, recibir y racionalizar la información que existe a su alrededor y ampliar sus conocimientos a 
medida que se desarrolla como individuo; es por ello que la educación cumple una función social que hace que dicha 
garantía se considere como un derecho deber que genera para las partes del proceso educativo obligaciones recíprocas 
de las que no pueden sustraerse porque realizan su núcleo esencial. 
 
Para dar cumplimiento a lo anteriormente citado la Administración Municipal requiere contratar una persona natural o 
jurídica para prestar el servicio de transporte de pasajeros para los niños y niñas del municipio para que pueda acceder 
al servicio educativo. Es de tener en cuenta, que en la presente vigencia se han tramitado diferentes procesos para 
suplir esta necesidad, teniendo en cuenta la disposición de recursos en concordancia con el requerimiento constante 
de la prestación del servicios sin dejar de cubrir el transporte a favor de los niños, adecuado los diferentes 
procedimientos contemplados legalmente a los tiempos de disponibilidad presupuestal de la entidad. 
 
2.3 ANALISIS DE OPORTUNIDAD  
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Para satisfacer la necesidad, y la conveniencia de darle transporte escolar a los niños y niñas del Municipio de Guayata, 
que acceden a las instituciones educativas y sus sedes; como una forma de subsidio, el Municipio debe ejecutar el 
proyecto de inversión social para “ PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE GUAYATÁ - BOYACÁ, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y 
CONDICIONES DE ACCESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EN LAS RUTAS Y HORARIOS PREVISTOS, 
POR 27 DIAS CALENDARIO ESCOLAR  2026.”, para lo cual se debe celebrar un contrato con una empresa habilitada 
para prestar esta clase de servicio.  Para lo cual se debe seleccionar el respectivo contratista conforme a lo 
reglamentado en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y decreto 1079 de 2015. 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

1.1. OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO 
DE GUAYATÁ - BO-YACÁ, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y CONDICIONES DE ACCESO A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EN LAS RUTAS Y HORARIOS PREVISTOS”. 

 
1.2. IDENTIFICACIÓN DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-CODIGO UNSPSC. 

 
El suministro objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el de ser posible, o de lo contrario en el tercer nivel, como se indica en la Tabla 
siguiente: 
 

NIVEL CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 

SEGMENTO 78000000 Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo  

FAMILIA 78110000 Transporte de pasajeros  

CLASE 78111800 Transporte de pasajeros por carretera  

PRODUCTO 78111803 Servicios de buses contratados 

NIVEL CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 

SEGMENTO 78000000 Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo  

FAMILIA 78110000 Transporte de pasajeros  

CLASE 78111800 Transporte de pasajeros por carretera  

PRODUCTO 78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

 
1.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO A CELEBRAR: La contratación que se pretende realizar co-

rresponde a un contrato de prestación de servicio. 
 
1.4. ALCANCES 

 
Los alcances del presente proceso contractual son los siguientes: 
 

a) Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar y regis-
trados en la matrícula oficial 
  

Dando cumplimiento a los siguientes objetivos:   
  

• Promover el aumento de cobertura educativa, reduciendo la desescolarización de niños y niñas en edad 
escolar.  

  
 

1.5. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
El objeto del contrato que se pretende celebrar es “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE GUAYATÁ - BOYACÁ, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y 
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CONDICIONES DE ACCESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EN LAS RUTAS Y HORARIOS PREVISTOS”, 
según las siguientes especificaciones técnicas y cantidades: 
 

RUTA DESCRIPCION 

DIAS DE 
PRESTACIÒN 

DEL 
SERVICIO 

RUTA 1 
ROMAQUIRA Y RINCON ARRIBA: DESDE EL CRUCE DE ROMAQUIRA Y 
FONZAQUE, PASANDO POR MATEGUADUA SUBIENDO HASTA PUERTO CONEJO 
Y DE AHÍ A LA I.E.T. LAS MERCEDES Y FINALIZANDO CON CIAVITA II. 

60 

RUTA 2 
FONZAQUE: CASA DE ANGEL MARIA GORDILLO, PASANDO POR LA CAPILLA SAN 
MARIANITO, ESCUELA FONZAQUE ABAJO Y DE AHÍ A LA I.E.T. LAS MERCEDES 

60 

RUTA 3 
CIAVITA III: DESDE FINCA SEÑORA ISMAELINA BAJANDO POR SABANETA, 
CASCAJO NEGRO, PORTACHUELO A LA I.E.T LAS MERCEDES 

60 

RUTA 4 
TENCUA: DESDE EL FRENTE DEL PREDIO DEL SEÑOR ALCIBIADES SANABRIA 
HASTA LA I.E.T. LAS MERCEDES. 

60 

RUTA 5 
GUAVITA - JUNTAS: DESDE FRENTE PREDIOS DE HEREDEROS DEL SEÑOR 
HECTOR GARZON, PARADERO PUERTA AMARILLA LUEGO PASANDO POR 
CHITAVITA, HASTA LA I.E.T. LAS MERCEDES 

60 

RUTA 6 
GUAQUIRA PASANDO POR HATO VIEJO, PLAZA ARRIBA HASTA EL CASCO 
URBANO I.E.T. LAS MERCEDES CALICHE 

60 

 
NOTA: La cobertura de niños puede variar según el registro de niños matriculados y con requerimiento del servicio por 
parte de las instituciones educativas.  
 
1.6. OBLIGACIONES  
 
4.6.1 Obligaciones generales del contratista: 
 
1. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de aportes a los sistemas de seguridad social y aportes parafiscales 

durante toda la vigencia del contrato. Cumplir cada uno de los ofrecimientos propuestos en su oferta la cual hace 
parte integrante del presente estudio.  

2. Acatar las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato para su correcta ejecución.  
3. Entregar certificación de cumplimiento de aportes al sistema general de seguridad social integral y parafiscal, du-

rante toda la ejecución del contrato y de ser necesario, adjuntar fotocopia del mismo.  
4. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligado 

a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del Municipio.  
5. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer alter-

nativas de solución a la misma.  
6. Atender las peticiones y/o consultas que le indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato.  
7. Cumplir las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias impartidas por el encargado del control y vigilancia del 

contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la contratación.  
8. Para hacer efectivo el pago, el contratista deberá aportar el original de la factura o documento equivalente, la cual 

debe cumplir con todos los requisitos legales 
9. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. 

Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del Municipio, con las 
personas que vincule el contratista para el desarrollo del contrato.  

10. Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la, legalización, ejecución y liquidación del contrato dentro de 
los plazos establecidos.  

11. Estar al día en el pago de sus aportes y/o los de sus empleados al sistema de seguridad social integral en salud y 
parafiscales, de conformidad con lo establecido en el Art 23 Decreto 1703 de 2002, Art 50 ley 789 de 2002, Art. 23 
ley 1150 de 2007, ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 y Art 135 de la Ley 1753 de 2015. 

 
Obligaciones específicas del contratista: 

1. Cubrimiento total de las rutas establecidas por la administración. 
2. Disponer del vehículo adecuado para cubrir la ruta estipulada; equipados con medios de comunicación (teléfono 
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celular) y con todos los documentos de los vehículos al día, impuestos y seguros. 
3. Vehículos acondicionados para la prestación del servicio de transporte escolar, para la población rural. 
4. Disponer de personal de conductores idóneos para prestar este servicio. 
5. En el evento de presentarse circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito para prestar el servicio, el contratista 

deberá contratar otros vehículos acordes con las disposiciones que regulan la materia para que presten dicho 
servicio. 

6. Los vehículos deben estar debidamente acondicionados para garantizar y cumplir con los protocolos de biosegu-
ridad establecidos en la Circular 044 del 29 de Abril de 2021 expedida por la Gobernación de Boyacá.  

7. Los conductores deben estar vinculados laboral o contractualmente con la empresa y con la protección social 
exigida por la ley. 

8. La ruta debe tener un asistente o adulto acompañante de ruta, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Decreto 174 de 2001 y artículo 36 del Decreto 3366 de 2003 y cuyo costo debe ser asumido por el contra-
tista. 

9. Se debe acreditar que tiene habilitación en el servicio público de transporte terrestre automotor especial escolar, 
o de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto o Colectivo Municipal legalmente constituidas, de 
acuerdo con la normatividad establecida en la materia. Copia de la Resolución de habilitación para la prestación 
del servicio público de transporte terrestre automotor especial expedida por el Ministerio de Transporte (Decreto 
1079 de 2015). 

10. Realizar revisiones bimestrales sobre el estado técnico-mecánico de los vehículos que prestan el servicio de trans-
porte escolar, firmado por la persona competente para tal efecto. 

11. Es necesario manifestar el número de vehículos requeridos para movilizar los estudiantes de cada institución, 
este número está sujeto a modificaciones de acuerdo a la capacidad de cada uno de los vehículos y el horario de 
cada Institución o centro educativo. 

12. La empresa, unión temporal o consorcio a quien se adjudique el contrato de transporte especial escolar, debe 
garantizar la prestación del servicio en los horarios establecidos sin perjudicar a los beneficiarios con retrasos o 
con adelantos en el horario de ingreso a la institución. 

13. El horario asignado para el transporte y las rutas que debe cubrir el contratista pueden ser replanteado por el 
Municipio en coordinación con el rector o director de cada Institución de acuerdo a las necesidades de ésta. 

14. Para el cabal cumplimiento del objeto del contrato, el contratista que resulte seleccionado pondrá a disposición 
de los estudiantes: 

a) Vehículos en estado técnico mecánico óptimo, con capacidad para el cubrimiento de las rutas autorizadas 
por el Municipio, debidamente autorizados por la normatividad vigente en la materia. 
b) Para la correcta prestación del servicio cada vehículo debe contar con Sistemas de comunicación (ce-
lular) entre la empresa y todos los vehículos 
c) Disponer de personal de conductores idóneos para prestar este servicio. 
d) contar con talleres de mantenimiento y reparación bien acondicionados. 
e) Cada vehículo debe contar con equipo de carretera y primeros auxilios. 
f) Todos los vehículos deben permanecer en perfectas condiciones mecánicas, de aseo y lámina y pin-
tura, tanto interna como externamente. 
g)En los vehículos deben permanecer con los siguientes documentos al día y vigentes: Licencia de 
Tránsito (tarjeta de propiedad), SOAT, Seguro de Responsabilidad civil  contractual y extracontractual, 
Certificado de Revisión Técnico Mecánica y de Análisis de Emisión de Gases, Tarjeta de operación y Licen-
cia de Conducción de los conductores. 

15. El contratista deberá recoger y entregar a los estudiantes en los sitios y horarios que establezca la entidad en 
coordinación con rectores y/o coordinadores de las Instituciones Educativas incluidas, previa socialización con los 
padres de familia; cualquier cambio en los horarios y sitios de encuentro deberá ser autorizado por el Municipio. 

16. En caso de que el (los) vehículo (s) contratado (s) no pueda (n) prestar el servicio por situaciones como ausencia 
del conductor, daño antes o durante el recorrido, mantenimiento, reparación, el contratista seleccionado debe poner 
a disposición inmediata otro vehículo de iguales o mejores características u otro conductor, para garantizar la pres-
tación del servicio. 

17. El Contratista es responsable de instruir a los conductores sobre el trato que deben tener con los usuarios así 
como el conocimiento y respeto por las normas de tránsito. Si durante la ejecución del contrato se requiere el 
cambio de personal, éste deberá ser reemplazado por personas que cumplan con las características y cualidades 
señaladas en los pliegos de condiciones. El cambio de alguno de los vehículos o de alguno de los conductores, 
deberá hacerse a más tardar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la solicitud que haga en tal sentido el 
interventor del contrato. En caso de algún accidente o caso fortuito el conductor deberá informar de inmediato al 
Coordinador General de Transporte y esté a su vez comunicará el evento al interventor del contrato. 
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18. La cancelación de un servicio se efectuará, salvo imprevistos de última hora, el día anterior a aquel en que dicho 
servicio deba prestarse. Solo se pagarán al contratista los servicios efectivamente prestados. 

19. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 
20. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos que 

pudieren presentarse. 
21. Realizar mensualmente los aportes a los Sistemas de Salud, Pensión y Riesgos Laborales de conformidad con la 

normatividad vigente y anexar a los informes de ejecución la copia de los recibos correspondientes para autori-
zación de pago por parte del Supervisor. 

22. Responder por los trabajos asignados y presentar los informes sobres las actividades desarrolladas con la opor-
tunidad y periodicidad que le sean requeridos. 

23. Mantener informado al supervisor del contrato sobre el desarrollo de las actividades bajo su responsabilidad 
 

4.6.3 Obligaciones del municipio: 
 
1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993.  
2. Cancelar al contratista, el valor del presente contrato en las condiciones y oportunidades pactadas.  
3. Suministrar al contratista, en forma oportuna la información solicitada, así como todos aquellos documentos, 

información e insumos que requiera para el desarrollo la actividad encomendada.  
4. Ejercer la supervisión del contrato para exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual y 

verificar el cumplimiento del mismo.  
5. Cumplir y hacer cumplir las obligaciones pactadas en el presente contrato y en los documentos que dé él forman 

parte.  
6. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos contemplados por la Ley. 
 
4.6.4 DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
 
Ver fichas técnicas del bien o servicio  
 
4.6.5 AREA DE INFLUENCIA 
 
Departamento: Boyacá  
Municipio : Guayatá 
Lugar  : Instituciones Educativas oficiales  
 
4.7 CAPACIDAD TÉCNICA HABILITANTE  
 
4.7.1. VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Los oferentes deben acreditar que cuentan con mínimo capacidad transportadora mediante el aporte con la propuesta, 
de propiedad o tenencia de vehículos tipo microbuses o busetas para cada una de las seis (06) rutas dispuestas como 
alcance del contrato, para lo cual se debe tener en cuenta que los vehículos matriculados con anterioridad al 14 de 
marzo de 2017, pueden prestar el servicio de transporte escolar hasta los veinte (20) años de uso, contados a partir del 
31 de diciembre del año modelo del vehículo. 
 
En consecuencia se deberá aportar la relación de vehículos con la fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo, 
fotocopia de la licencia de conducción en la categoría de ley para la prestación del servicio escolar, fotocopia de la 
tarjeta de operación expedida por la autoridad competente. 
 
4.7.1.1. Manifestación escrita del representante legal, de cumplir en el caso de serle adjudicado con vehículos que 
cumplan con las condiciones de la prestación del servicio señaladas en el Titulo VI capítulo I Artículo 58 Numeral 2, y 
artículo 63 del Decreto 0348 de 2015, compilado en el decreto único reglamentario 1079 de 2015. 
 
Para la demostración de esta capacidad técnica deberá el oferente aportar copia de los documentos aquí señalados y 
manifestar bajo juramento que cumple con las demás condiciones que no se puedan soportar físicamente como son 
las responsabilidades técnicas que asume en el caso de serle adjudicado el contrato. 
 

http://www.guayata-boyaca.gov.co/
mailto:inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co


 

MUNICIPIO DE GUAYATÁ 
NIT 891.800.896-8 

ESTUDIOS PREVIOS 

CODIGO: 121.12 

PÁGINA  8 DE  42 
INSPECCION DE OBRAS PUBLICAS Y ALMACEN 

 

 
 

Dirección Carrera 5ª N° 3-13  Celular  +57 314 2637013 
Página web www.guayata-boyaca.gov.co  

 
Código Postal - 153040 

E-mail  inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co Guayatá - Boyacá 

 

4.7.2. Aportar los documentos que habilitan la empresa; los documentos vigentes que garanticen las perfectas 
condiciones mecánicas, óptimas condiciones de seguridad, Plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos con los cuales prestará el servicio, deberá aportar copia vigente de los seguros obligatorios de accidentes de 
tránsito (SOAT), seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual, certificados técnico mecánicos exigidos 
por la normatividad de transporte vigente de los vehículos con los que se prestará el servicio, manifestación escrita del 
representante legal de la empresa donde garantice en todo momento las exigencias mecánicas actualmente requeridas 
por las autoridades de tránsito y transporte de los vehículos con los que prestará el servicio. 
 
4.7.3. Relación de los conductores con idoneidad y experiencia en el campo de la conducción de los vehículos, la 
manifestación de que estos conductores estarán bajo su cuenta y riesgo en materia de responsabilidad y riesgos, 
salarios y prestaciones sociales sin poseer este ningún vínculo con la administración municipal, y copia de los contratos 
de vinculación, acreditando además para cada uno de ellos: 
 
-Certificado de manejo defensivo  
-Curso de Mecánica básica  
-Curso de primeros auxilios 
-Control de incendios  
-Curso de Normatividad de tránsito  
-Curso de manejo de sustancias peligrosa 
 
4.7.4. Aportar carta debidamente firmada por el representante legal de la empresa de transporte oferente donde 
manifieste que cumple a la fecha con todas las condiciones que dieron origen a la habilitación por parte del Ministerio 
de Transporte en la modalidad de transporte terrestre automotor especial escolar de conformidad con todas las 
exigencias del decreto 174 de 2001, derogado por el Decreto 0348 de 2015. Compilado en el decreto único 
reglamentario 1079 de 2015. 
 
PARAGRAFO: Si el contratista es una empresa de servicio mixto, contratada Excepcionalmente, dada las condiciones 
topográficas, de las vías por donde se prestará el servicios de transporte escolar, se podrán utilizar vehículos camperos 
tipo 4 X 4 siempre que cumplan las condiciones reglamentadas por la ley, y bajo la responsabilidad absoluta del con-
tratista, siempre y cuando hagan parte de la empresa de conformidad con el artículo 69 del decreto 348 de 2015, 
compilado en el Artículo  2.2.1.6.10.1.4. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN  

 
4.1 Valor del contrato 
En virtud a la consulta de precios se realizó el presupuesto teniendo en cuenta cotizaciones para el municipio de 
Guayatá. Boyacá, y estudio de mercado para   PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE GUAYATÁ - BOYACÁ, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y 
CONDICIONES DE ACCESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EN LAS RUTAS Y HORARIOS PREVISTOS”.. 
precios que incluyen impuestos municipales y demás, teniendo como resultado lo siguiente:  
 
VALOR PROMEDIO DIA 
 
      COTIZACION 1 COTIZACION 2 COTIZACION 3 PROMEDIO  

RUTA DESCRIPCION 

DIAS 
DE 

PRES-
TA-

CIÒN 
DEL 

SERVI-
CIO 

VALOR 
UNITARIO 

 VALOR TO-
TAL  

VALOR 
UNITARIO 

 VALOR TO-
TAL  

VALOR 
UNITARIO 

 VALOR TO-
TAL  

VALOR 
PROME-
DIO OB-
TENIDO 

 VALOR TO-
TAL  

RUTA 1 

ROMAQUIRA Y 
RINCON 
ARRIBA: DESDE 
EL CRUCE DE 
ROMAQUIRA Y 
FONZAQUE, PA-
SANDO POR 
MATEGUADUA 

1 $ 302.925 $ 302.925 $ 288.800 $ 288.800 $ 292.320 $ 292.320 $ 294.682 $ 294.682 
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SUBIENDO 
HASTA PUERTO 
CONEJO Y DE 
AHÍ A LA I.E.T. 
LAS MERCEDES 
Y FINALIZANDO 
CON CIAVITA II. 

RUTA 2 

FONZAQUE: 
CASA DE ANGEL 
MARIA GORDI-
LLO, PASANDO 
POR LA CAPILLA 
SAN MARIA-
NITO, ESCUELA 
FONZAQUE 
ABAJO Y DE AHÍ 
A LA I.E.T. LAS 
MERCEDES 

1 $ 349.965 $ 349.965 $ 332.000 $ 332.000 $ 241.395 $ 241.395 $ 307.787 $ 307.787 

RUTA 3 

CIAVITA III: 
DESDE FINCA 
SEÑORA ISMAE-
LINA BAJANDO 
POR SABA-
NETA, CASCAJO 
NEGRO, POR-
TACHUELO A LA 
I.E.T LAS MER-
CEDES 

1 $ 351.750 $ 351.750 $ 334.050 $ 334.050 $ 346.500 $ 346.500 $ 344.100 $ 344.100 

RUTA 4 

TENCUA: 
DESDE EL 
FRENTE DEL 
PREDIO DEL SE-
ÑOR ALCIBIA-
DES SANABRIA 
HASTA LA I.E.T. 
LAS MERCE-
DES. 

1 $ 291.900 $ 291.900 $ 269.000 $ 269.000 $ 276.150 $ 276.150 $ 279.017 $ 279.016 

RUTA 5 

GUAVITA - JUN-
TAS: DESDE 
FRENTE PRE-
DIOS DE HERE-
DEROS DEL SE-
ÑOR HECTOR 
GARZON, PARA-
DERO PUERTA 
AMARILLA 
LUEGO PA-
SANDO POR 
CHITAVITA, 
HASTA LA I.E.T. 
LAS MERCEDES 

1 $ 254.100 $ 254.100 $ 256.100 $ 256.100 $ 269.115 $ 269.115 $ 259.772 $ 259.771 

RUTA 6 

GUAQUIRA PA-
SANDO POR 
HATO VIEJO, 
PLAZA ARRIBA 
HASTA EL 
CASCO UR-
BANO I.E.T. LAS 
MERCEDES CA-
LICHE 

1 $ 231.105 $ 231.105 $ 231.000 $ 231.000 $ 243.705 $ 243.705 $ 235.270 $ 235.270 

TOTAL   $ 1.781.745   $ 1.710.950   $ 1.669.185   $ 1.720.627 

 
PROMEDIO DEL TOTAL DE DIAS A PRESTAR EL SERVICIO 1.720.627 
 

RUTA DESCRIPCION DIAS  
VR UNI-

TAR- 
 VR TOTAL  
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RUTA 1 
ROMAQUIRA Y RINCON ARRIBA: DESDE EL CRUCE DE ROMAQUIRA Y FON-
ZAQUE, PASANDO POR MATEGUADUA SUBIENDO HASTA PUERTO CO-
NEJO Y DE AHÍ A LA I.E.T. LAS MERCEDES Y FINALIZANDO CON CIAVITA II. 

60 $ 294.682 $ 17.680.900 

RUTA 2 
FONZAQUE: CASA DE ANGEL MARIA GORDILLO, PASANDO POR LA CAPI-
LLA SAN MARIANITO, ESCUELA FONZAQUE ABAJO Y DE AHÍ A LA I.E.T. LAS 
MERCEDES 

60 $ 307.787 $ 18.467.200 

RUTA 3 
CIAVITA III: DESDE FINCA SEÑORA ISMAELINA BAJANDO POR SABANETA, 
CASCAJO NEGRO, PORTACHUELO A LA I.E.T LAS MERCEDES 

60 $ 344.100 $ 20.646.000 

RUTA 4 
TENCUA: DESDE EL FRENTE DEL PREDIO DEL SEÑOR ALCIBIADES SANA-
BRIA HASTA LA I.E.T. LAS MERCEDES. 

60 $ 279.016 $ 16.741.000 

RUTA 5 
GUAVITA - JUNTAS: DESDE FRENTE PREDIOS DE HEREDEROS DEL SEÑOR 
HECTOR GARZON, PARADERO PUERTA AMARILLA LUEGO PASANDO POR 
CHITAVITA, HASTA LA I.E.T. LAS MERCEDES 

60 $ 259.771 $ 15.586.300 

RUTA 6 
GUAQUIRA PASANDO POR HATO VIEJO, PLAZA ARRIBA HASTA EL CASCO 
URBANO I.E.T. LAS MERCEDES CALICHE 

60 $ 235.270 $ 14.116.200 

TOTAL   $ 103.237.560 

 
Por lo anterior el presupuesto oficial para el contrato es por la suma de CIENTO TRES MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($103.237.560,oo) M/CTE. convirtiéndose en los precios 
oficiales incluido los unitarios promedios para todos los efectos del futuro contrato, incluido los aspectos evaluativos. 
 
VARIABLES que se han tenido en cuenta a la hora de valorar el valor estimado del contrato son los gastos que el 
contratista deberá asumir derivados del contrato, así: 
 
➢ PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN SALUD, en los términos consagra-

dos en el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y Art. 244 de la ley 1955 de 2019. 
➢ IVA, según el Régimen Tributario al que corresponda. 
➢ Demás estampillas e impuestos de acuerdo al estatuto tributario Municipal  
 

DESCUENTO MUNICIPAL BASE MINIMA TARIFA (%) 

Estampilla Pro-Adulto Mayor 100% 4% 

Estampilla Pro-Cultura 100% 2% 

Retención de Industria y Comercio 100% 10x1.000 

Impuesto con Destino al Deporte >5 SMMLV  1.5% 

Estampilla pro-electrificación rural 100% 1% 

Estampilla pro-justicia 10 SMMLV 2% 

 
 
4.2 Certificado de disponibilidad presupuestal: 
 
Para efectos del presente proceso de selección de contratista, la Secretaria de Hacienda ha emitido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 2026010031 de fecha15 de enero de 2026, así:  
 

CODIGO DEL RUBRO NOMBRE DEL RUBRO VALOR 

2.3.2.02.02.008.02 Servicio de apoyo a la permanencia con transporte escolar/otros sectores / Educación 
Calidad 8.694.520,00 

2.3.2.02.02.006.09 Servicio de apoyo a la permanencia con transporte escolar/otros sectores / Educación 
Calidad 94.543.080,00 

TOTAL $103.237.600,00 

 
4.3. Forma de pago:   
 
El MUNICIPIO DE GUAYATÁ, pagara al CONTRATISTA mediante actas parciales de acuerdo a las actividades 
realizadas, previa firma del acta de recibo, presentación de factura Comercial o documento equivalente, la certificación 
al cumplimiento de las obligaciones al sistema a la seguridad social integral y parafiscales (cuando corresponda) y la 
Certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción, por parte del supervisor del contrato. Para la presente contratación 
no habrá lugar a pagos de anticipos ni pagos anticipados.  
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El Municipio de Guayatá, autorizará el (los) pago(s) del contrato, una vez verifique que el contratista se encuentre al día 
en el pago de sus aportes al sistema de seguridad social integral en salud y parafiscales, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, modificatorio del Articulo 41 de la ley 80 de 1993; para lo cual 
deberá anexar copia de las planillas de autoliquidación. 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 
REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 
El Municipio verificará los requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del presente Pliego de 
Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 
 
Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los aspectos se 
evaluarán como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, El Municipio realizará la verificación de Requisitos Habilitantes de los Pro-
ponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base 
en la información contenida en el RUP y los documentos señalados en los Documentos Tipo. 
  
El Municipio no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 
 
3.1 GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos habilitantes, 
según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los integran-
tes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes extranjeros sin domicilio 
o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera y organiza-
cional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben aportar certi-
ficado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condicio-
nes definitivo. 

 
3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando 
cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o 
extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D.  No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría Ge-
neral de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un proponente plural con 
domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, de-
berán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
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El Municipio debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual que el 
certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–. 
 
3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se 
acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

3.3.1. PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad 

competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
3.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 
Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente en el que se verificará: 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso 
de contratación.  

c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será infe-
rior a la del plazo del contrato y un año más.  

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (con-

tratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con 
los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si 
es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es 
una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en Colombia, 
deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la 
presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de existencia y representación legal con 
fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por 
la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre 
de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por El Municipio, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
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B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 
representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el presente 
pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del proceso 
de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la per-
sona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitacio-
nes para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación 
legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente literal; ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 
demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 
I. Acto de creación de El Municipio estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 

de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 
jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de El Municipio estatal. 

 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 
deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la 
capacidad del representante legal de El Municipio o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 
numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, de-
berá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obliga-
ciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por El Municipio, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su 
rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

3.3.3. PROPONENTES PLURALES  
 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este documento 
los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad 
sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la informa-
ción requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B 
– Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto 
en los documentos del proceso. 

http://www.guayata-boyaca.gov.co/
mailto:inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co


 

MUNICIPIO DE GUAYATÁ 
NIT 891.800.896-8 

ESTUDIOS PREVIOS 

CODIGO: 121.12 

PÁGINA  14 DE  42 
INSPECCION DE OBRAS PUBLICAS Y ALMACEN 

 

 
 

Dirección Carrera 5ª N° 3-13  Celular  +57 314 2637013 
Página web www.guayata-boyaca.gov.co  

 
Código Postal - 153040 

E-mail  inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co Guayatá - Boyacá 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo conveniente, 
cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Con-
sorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), quien representará a todas las personas naturales y/o jurídicas 
asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, 
en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del 
contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o 
documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 
nombrado, del suplente del Proponente Plural. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año 
adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso de contratación.  

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de 
El Municipio. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los inte-
grantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modifi-
cación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el caso del 
integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
 
3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

3.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 
 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por 
el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe 
indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales. 
  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

3.4.2. PERSONAS NATURALES  
 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla.   
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
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Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 

3.4.3. PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la que tratan los 
numerales anteriores. 
 

3.4.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 

3.4.5. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

 
El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda.  
  
3.5 EXPERIENCIA  
 
Para proponentes que no cumplen con la condición de Mipymes. 
 
1) Experiencia General: 
 
El Proponente debe acreditar experiencia general y específica que a continuación se relaciona: 
 

Código del Clasificador de Bienes y Servicios Cuantía - SMMLV 

78111800 58 

 
El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP. Los contratos que el Proponente acredite como experiencia 
deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su 
visualización rápidamente 
 
El Proponente debe acreditar la experiencia general con seis (6) contratos, cuyo objeto esté relacionado con transporte 
escolar rural, reportados en el RUP (consecutivo de reporte de contratos ejecutados), para lo cual el municipio verificara 
que el proponente tenga inscrito los códigos y la cuantía establecidos 
 
Si el Proponente es plural, para soportar la experiencia general cada integrante deberá aportar un contrato con el código 
solicitado. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la 
experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de 
participación. 
 
2) Experiencia especifica requerida: 
 
Haber firmado y ejecutado (no se aceptan subcontratos con cooperativas) cuatro (4) contratos, cuyo objeto sea este 
relacionado con transporte escolar rural, la cuantía de cada contrato debe ser igual o superior a 58 SMMLV.  
 
Se debe anexar copia del contrato, acta de recibo y acta de liquidación del contrato que soporta la experiencia. 
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Si el Proponente es plural, para soportar la experiencia específica, todos los integrantes deben cumplir con uno del 
contrato solicitado anteriormente. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el 
porcentaje de participación. 
 
Para proponentes que cumplen con la condición de Mipymes. 
 
3) Experiencia General: 
 
El Proponente debe acreditar experiencia general y específica que a continuación se relaciona: 
 

Código del Clasificador de Bienes y Servicios Cuantía - SMMLV 

78111800 58 

 
El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP. Los contratos que el Proponente acredite como experiencia 
deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su 
visualización rápidamente 
 
El Proponente debe acreditar la experiencia general con cuatro (4) contratos, cuyo objeto esté relacionado con 
transporte escolar rural, reportados en el RUP (consecutivo de reporte de contratos ejecutados), para lo cual el 
municipio verificara que el proponente tenga inscrito los códigos y la cuantía establecidos 
 
Si el Proponente es plural, para soportar la experiencia general cada integrante deberá aportar un contrato con el código 
solicitado. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la 
experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de 
participación. 
 
4) Experiencia especifica requerida: 
 
Haber firmado y ejecutado (no se aceptan subcontratos con cooperativas) tres (3) contratos, cuyo objeto sea este 
relacionado con transporte escolar rural, la cuantía de cada contrato debe ser igual o superior a 58 SMMLV. 
 
Se debe anexar copia del contrato, acta de recibo y acta de liquidación del contrato que soporta la experiencia. 
 
Si el Proponente es plural, para soportar la experiencia específica, todos los integrantes deben cumplir con uno del 
contrato solicitado anteriormente. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el 
porcentaje de participación. 
 
3.6 CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Los oferentes deben acreditar que cuentan con mínimo capacidad transportadora mediante el aporte con la propuesta, 
de propiedad o tenencia de vehículos tipo microbuses o busetas para cada una de las seis (06) rutas dispuestas como 
alcance del contrato, para lo cual se debe tener en cuenta que los vehículos matriculados con anterioridad al 14 de 
marzo de 2017, pueden prestar el servicio de transporte escolar hasta los veinte (20) años de uso, contados a partir del 
31 de diciembre del año modelo del vehículo. 
 
En consecuencia, se deberá aportar la relación de vehículos con la fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo, 
fotocopia de la licencia de conducción en la categoría de ley para la prestación del servicio escolar, fotocopia de la 
tarjeta de operación expedida por la autoridad competente. 
 
 Vehículo 

• Vehículo modelo superior a 2004, para vehículos matriculados con anterioridad al 14 de marzo de 2017 o 2004 
para vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, registrados a partir del 14 de 
marzo de 2017 

• Certificación porte de equipo de carreteras en los vehículos 
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• Revisión técnico-mecánica y de gases 

• Tarjeta de operación 

• Seguro de responsabilidad civil contractual vigente 

• Seguro de responsabilidad civil extracontractual vigente 
 
Conductores 

• Hoja de vida de los conductores (formato minerva) 

• Curso manejo preventivo, seguridad vial y mecánica automotriz básica, primeros auxilios, control de incendios, 
Curso de Normatividad de tránsito, Curso de manejo de sustancias peligrosa 

• Licencia de conducción del conductor C2, anexar consulta en el SIMIT del estado de licencia de 
conducción, no se aceptan conductores con sanciones o comparendos vigentes 

 
3.7 CAPACIDAD FINANCIERA  
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – Indicadores 
financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.9: 
  

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

Razón de Cobertura de Intereses 

 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, 
siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad financiera 
de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales. El 
Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
3.8 CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el presente Proceso de selección los proponentes acreditarán: 
 

CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde: 
 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 
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El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd): 
  

CT ≥ CTd 
 
El capital de trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
 

CTd = 50% x (PO) 

Donde:  
 
CTd = Capital de trabajo demandado del Proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural =∑CTi

n

i=1

 

 
Donde 𝒏 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
3.9 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2- Indicadores 
financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio (Roe) 
Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
Unidad Operacional

Activo Total
 

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad organizacional 
de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente 
probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
3.10 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
  
3.10.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCUR-

SAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el RUP 
vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información 
reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del 
Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, 
por lo que se tomará la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que 
esté vigente y en firme.  
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Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
3.10.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio 
de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resulta-
dos), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con 
traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. diligenciado. En caso de presentarse discre-
pancias entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados 
financieros incluidos en la oferta.  

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será el 31 de diciembre de 2022, acompañado del 
Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una 
fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el Representante Legal 
o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido 
por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los 
Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 1.13. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
El Municipio calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 59,5 

Factor de calidad 20 

Apoyo a la industria nacional 20 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de oferta económica. En 
este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se incluirá el siguiente cuadro:  
 
El Municipio calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 59,75 

Factor de calidad 20 

Apoyo a la industria nacional 20 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Total 100 
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El Municipio reducirá durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se les haya impuesto 
una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para el cierre del 
proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta 
reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en 
la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 
2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, 
adicionen o reglamenten. 
 
4.1 OFERTA ECONÓMICA  
4.1 OFERTA ECONÓMICA  
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 
corrección aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada.  
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e 
indirectos para la completa y adecuada ejecución del servicio del presente proceso, los riesgos y la administración de 
estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta que la 
ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso y que en sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones 
contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por El Municipio es únicamente de referencia, constituye 
una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos Análisis 
de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por El Municipio, es deber del proponente hacerlos conocer 
dentro del plazo establecido en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para la presentación de 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que El Municipio los pueda estudiar. 
 

4.1.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.  

B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior 
a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  

 
El Municipio a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso del 
numeral 4.1.4. 
 

4.1.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, 
de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, 
El Municipio aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a 
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los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 

4.1.3. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
El Municipio seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes 
alternativas: 
  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 
Para determinar el método de ponderación, El Municipio tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
La TRM que El Municipio utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil 
después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente 
a la fecha efectiva de cierre del proceso. Por ejemplo, si el cierre del proceso se realiza el 10 de febrero, la TRM que 
se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero 
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las fórmulas 
se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 
 

El Municipio calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se entenderá 
por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente 
proceso: El Municipio ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores 
es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los 
dos valores centrales. 
 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por El Municipio. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 
Bajo este método El Municipio asignará el puntaje así:  

I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta 
que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

http://www.guayata-boyaca.gov.co/
mailto:inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co


 

MUNICIPIO DE GUAYATÁ 
NIT 891.800.896-8 

ESTUDIOS PREVIOS 

CODIGO: 121.12 

PÁGINA  22 DE  42 
INSPECCION DE OBRAS PUBLICAS Y ALMACEN 

 

 
 

Dirección Carrera 5ª N° 3-13  Celular  +57 314 2637013 
Página web www.guayata-boyaca.gov.co  

 
Código Postal - 153040 

E-mail  inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co Guayatá - Boyacá 

 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se 

encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente 
fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
B. Media Geométrica 

 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de calificación 
para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al valor de la 
propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el 
factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 

C. Media Aritmética Baja 
 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas 
hábiles para calificación económica. 
 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 
El Municipio procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 
 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
D. Menor Valor 

El Municipio otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por El Municipio. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 
El Municipio procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
4.2 FACTOR DE CALIDAD  
 
La oferta técnica tiene un puntaje de hasta veinte (20) puntos, y se calculará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

Criterio Puntaje 

Promedio de los modelos (año de fabrica) de los vehículos propuestos superior a 2022 20 

Promedio de los modelos (año de fabrica) de los vehículos propuestos superior a 2020 10 

 
 
4.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. El Municipio en ningún caso 
otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 
4.3.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
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En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, 
(i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por El Municipio (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal 
colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente 
Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal 
colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 
singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este 
numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, 
el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, El Municipio Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con 
las reglas previstas en este numeral.  
 
Se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo 
del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos 
del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior, del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 %), sin 
perjuicio de incluir uno superior, del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del porcentaje de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose 
de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales 
prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo 
referente al apoyo de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen 
que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente:  

No. 
Composición del 
Proponente Plural 

Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del país con el que se 
tenga acuerdo comercial o la del Decreto 
1082 de 2015. Si el Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se acoge, se 
aplicará la del Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 
trato nacional. 

No aplica la regla de origen del Decreto 
1082 de 2015, ni la de los países de 
origen. 

Incorporación de componente 
nacional en servicios 

extranjeros (4.3.2) 

 
4.3.1.1   ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
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El Municipio asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 9 A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna 
de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son 
originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de 
Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que 
los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; 
o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla 
de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación 
que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá 
subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
El Municipio Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno 
de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural 
deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de 
sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de 
Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
4.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 
 
El Municipio Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que 
incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 
acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para 
acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual 
manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) 
de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 
Contratación. 
 
El Municipio Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando 
el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya 
recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
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El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los 
Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que 
un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus 
integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en 
Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá 
lugar a otorgar puntaje por el factor.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 

4.4 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
El Municipio asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho 
formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al 
requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin 
embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio 
de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 

4.5 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
 
En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los puntos por este concepto 
se trasladarán al puntaje de la oferta económica 
 
El Municipio otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 
Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la 
entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados 
con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera 
y Organizacional. Sin embargo, el certificado, no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo 
que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. Además debe anexarse la certificación de ser Mipyme 
firmada por el representante legal, revisor fiscal o contados, según aplique 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 

4.6 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con 
cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional: 
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Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El Proponente 
acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos 
señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los 
mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes 
Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los 
numerales anteriormente citados. 
  

1. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del pará-
grafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 
esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados 
en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el 
Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 8 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de 
los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
2. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de 
la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a 
la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 
al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 8 B – Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 

http://www.guayata-boyaca.gov.co/
mailto:inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co


 

MUNICIPIO DE GUAYATÁ 
NIT 891.800.896-8 

ESTUDIOS PREVIOS 

CODIGO: 121.12 

PÁGINA  28 DE  42 
INSPECCION DE OBRAS PUBLICAS Y ALMACEN 

 

 
 

Dirección Carrera 5ª N° 3-13  Celular  +57 314 2637013 
Página web www.guayata-boyaca.gov.co  

 
Código Postal - 153040 

E-mail  inspecciondeobras@guayata-boyaca.gov.co Guayatá - Boyacá 

 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de per-
sonas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la 
cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabaja-
dores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 
la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad 
del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para 
lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento, diligenciará el  «Formato 8 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que los 
trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 D – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno 
de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

5. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colecti-
vas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración 
o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán 
el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 
jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de 
las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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6.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o 
el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el 
«Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente 
Plural. 
 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

  
 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 
o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 8 F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

  
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

  
7. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Propo-
nentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
8. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 

  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante 
legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 8 G- Pagos 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de conformación 
del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato 8 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas 
 
10. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 
del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asi-
mismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
11. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) El Municipio ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la persona 
natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se 
colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le 
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asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el 1. 
 
(b) Seguidamente, El Municipio debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que 
rigió el día del cierre del proceso. El Municipio debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes en 
empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, El Municipio seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el número 
asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor 
número asignado. 
 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por 
Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen 
no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, 
se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, El Municipio 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia acreditada 
en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
 

6. ANALISIS DEL SECTOR 

Para dar cumplimiento al análisis del sector según lo referido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y de 
conformidad con lo que al respecto establece la guía para análisis del sector de la agencia nacional de contratación 
pública, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
5.1 Perspectiva Legal 
Se trata de un contrato cuyo objeto lo constituye la compra de bienes cuyo valor no supera el 10% de la menor cuantía, 
el cual se enmarca dentro de los lineamientos y exigencias consagradas en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, 
Artículos Artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No. 1082 de 2015 y manual o guía aplicable al proceso de Mínima Cuantía 
y por ende la Modalidad de Selección del Contratista será la Mínima cuantía indicada en estas normas, dentro del cual 
el único factor de selección del contratista será el Menor Precio Ofrecido, incluido el IVA, y demás impuestos,  tal como 
recomienda Colombia Compra eficiente en la rrespuesta a la consulta 4201912000006665 de 2019,  previa verificación 
de ciertos REQUISITOS HABILITANTES, aplicables al procedimiento de mínima cuantía consagrado en las normas ya 
citadas. 
 
5.2 Perspectiva Comercial Frente a la demanda de otras entidades: 
Inicialmente se realizó una consulta en la plataforma SECOP, con el objeto de apreciar contrataciones de este mismo 
objeto a nivel departamental, entre los que se encuentran: 
 

MUNICIPIO DE PANQUEBA MUNICIPIO DE   PANQUEBA MUNICIPIO DE CARAMANTA 

No. Contrato: 
AMP-MC-044-2024 

No. del Contrato 
AMP-SA-MC-001-2024 

No. Contrato: 
MC-024-SDS-2024 
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Fecha del Contrato: 
 16 de septiembre de 2024 

 

Fecha del Contrato: 
 

08 de abril de 2024 
 

Fecha del Contrato: 
11 de octubre de 2024 

Objeto:   PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA LOS 
ESTUDIANTES MATRICULADOS 
EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICA DE PANQUEBA DEL 
MUNICIPIO DE PANQUEBA, 
BOYACÁ.. 

Objeto:  PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA LOS 
ESTUDIANTES MATRICULADOS EN 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICA DE PANQUEBA DEL 
MUNICIPIO DE PANQUEBA, 
BOYACÁ. 

Objeto:  CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
ESTUDIANTES CON MATRICULA 
OFICIAL EN LA INSTITUCION Y 
SEDES EDUCATIVAS EN LA ZONA 
URBANA Y RURAL DEL 
MUNICIPIO DE CARAMANTA, 
ANTIOQUIA DE ACUERDO AL 
PROYECTO 2024051450023”. 

Valor; 
$ 36,334,000 

Valor: 
 

$ 57,938,000 
 

Valor: 
 $ 35,910,000 

Duración del contrato                                  
2 Meses 

Plazo de ejecución: 
110 Días 

Plazo de ejecución: 
28 días  

 
5.3 Perspectiva Comercial Frente a la demanda de esta entidad 
Se realizó el correspondiente análisis del mercado a través de procesos de contratación anteriores realizados por el 
Municipio, dada la Naturaleza Territorial de la Entidad Contratante, cuyos resultados fueron los siguientes: 
 
 

AMG-
MC-002-
2024 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Liquidado 

BOYACÁ - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO 
DE 
GUAYATÁ 

PRESTAR EL 
SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA LOS 
ESTUDIANTES DEL 
MUNICIPIO DE 
GUAYATÁ-BOYACÁ, 
EN LAS RUTAS Y 
HORARIOS 
ESTABLECIDAS, 
CONFORME A LAS 
NECESIDADES Y 
CONDICIONES DE 
ACCESO A LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL 
MUNICIPIO DE 
GUAYATÁ – 
BOYACÁ, 

Boyacá : 
Guayatá 

$ 
52.734.000,00 

Fecha de 
Liquidación 
18/03/2024 

AMG-
MC-032-
2024 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Liquidado 

BOYACÁ - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO 
DE 
GUAYATÁ 

TRANSPORTE 
ESCOLAR DE 
ESTUDIANTES 
HABITANTES DE 
ZONAS RURALES DE 
GUAYATÁ – BOYACÁ 
A LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL 
MUNICIPIO DE 

Boyacá : 
Guayatá 

$ 
29.469.000,00 

Fecha de  
terminación 
3/12/2024 
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ACUERDO CON LAS 
RUTAS, HORARIOS 
Y CONDICIONES 
QUE HACEN PARTE 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 

AMG-
MC-029-
2024 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Liquidado 

BOYACÁ - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO 
DE 
GUAYATÁ 

PRESTAR EL 
SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA 
ESTUDIANTES DEL 
MUNICIPIO DE 
GUAYATÁ - BOYACÁ, 
DE ACUERDO CON 
LAS NECESIDADES 
Y CONDICIONES DE 
ACCESO A LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, DE 
ACUERDO CON LAS 
RUTAS Y HORARIOS 
PRIORIZADOS PARA 
EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE LA 
VIGENCIA 2024 

Boyacá : 
Guayatá 

$ 
27.918.000,00 

Fecha de 
Liquidación 
12/11/2024 

 
Se concluye que son gastos recurrentes para la entidad, y necesarios para el desarrollo misional de la gestión 
pública. 

7. GARANTIAS EXIGIBLES AL CONTRATISTA 
7.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el proponente 
hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y 
se rechazará la oferta. 
Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Guayatá Boyacá, identificado con NIT 891.800.896-8 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal ex-
pedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 
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• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los inte-
grantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los inte-
grantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efec-
tos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar, ni modificar los 
términos o condiciones de la misma, so pena de que El Municipio pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta. 
 

7.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 

7.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento 
en original a El Municipio dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y 
requerirá la aprobación de El Municipio. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Guayatá Boyacá, identificada con NIT 891.800.896-8 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Duración del contrato 
y cuatro (4) meses 
más 

Diez  por ciento (10%) 
del valor total del 
contrato 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de utilizar 
en el territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Duración del contrato 
y tres (3) años más. 

Diez  por ciento (10%) 
del valor total del 
contrato 

Calidad del Servicio y bienes 
suministrados 

Duración del contrato 
y un (1) año mas 

Diez por ciento (10%) 
del valor total del 
contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los inte-
grantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de 
los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consor-
cio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcen-
taje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma.  
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Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumpli-
miento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe El Municipio, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 

7.2.2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad con las 
siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Alcaldía Municipio de Guayatá - Boyacá identificada con NIT 891.800.896-8 y el contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denomi-
narse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o con-
sorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno 
de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consor-
cio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura 
plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identifica-
ción y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otor-
gantes de la misma.  

Valor 
No debe ser inferior Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a 
mil quinientos (1.500) SMMLV. 

Vigencia Igual al período de duración del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Alcaldía Municipio de Guayatá - Boyacá identificada con NIT 
891.800.896-8 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumpli-
miento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada 
pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido 
para la garantía única de cumplimiento.  
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Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida 
por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 
 

8. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 
2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que 
afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos 
como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 
 
Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación 
asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la entidad en el contrato.  
 
De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de 
los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento. 
 
Se valora la categoría del riesgo en función de la probabilidad de ocurrencia del mismo 
 
 CATEGORÍA VALORACIÓN 

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A

D
 

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro)  3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias)  5 

 
IMPACTO DEL RIESGO 
Se valora en función de (i) la calificación cualitativa del riesgo, y (ii) la calificación monetaria del riesgo. 
 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la ejecución 
del contrato de manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 
manera baja. 

Afecta la 
ejecución 
del contrato sin 
alterar el beneficio 
para las partes 

Obstruye la ejecución del 
contrato 
sustancialmente, pero 
aun así permite la 
consecución del objeto 
contractual. 

Perturba la ejecución 
del contrato de manera 
grave, imposibilitando la 
consecución del objeto 
contractual. 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los sobrecostos no 
representan más del 
(1%) del valor del 
contrato 

Los sobrecostos 
no representan 
más del 
(5%) del valor del 
contrato 

Genera un 
impacto sobre el 
valor del contrato 
entre el (5%) y el 
(15%) 

Incrementa el calor del 
contrato entre el (15%) y 
el (30%) 

Impacta sobre el valor 
del contrato en más del 
30% 

C A
T

E G O R
I

A
 

V
A

L
O

R A C
I

O N
 INSIGNIFICANTE   MENOR MODERADO MAYOR CATASTRÓFICO 
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1 2 3 4 5 

 
VALORACIÓN DEL RIESGO 
Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad impacto, para obtener la valoración total 
del Riesgo. 
 

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 
Obstruye la ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 

Afecta la ejecución 

Obstruye la ejecución 
del contrato 
sustancialmente, pero 
aun así permite la 
consecución del objeto 
contractual. 

Perturba la ejecución del 
contrato de manera 
grave, imposibilitando la 
consecución del objeto 
contractual. 

CALIFICACIÓN MONETARIA 
Los sobrecostos no 
representan más del (1%) 
del valor del contrato 

Los sobrecostos 
no representan 
más del 

Genera un impacto 
sobre el valor del 
contrato entre el 
(5%) y el (15%) 

Incrementa el calor del 
contrato entre el (15%) 
y el (30%) 

Impacta sobre el valor 
del contrato en más del 
30% 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 INSIGNIFICANTE   MENOR MODERADO MAYOR CATASTRÓFICO 

1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

Casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 
CATEGORÍA DEL RIESGO 
Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada uno de ellos: 
 
Matriz de Riesgos 

N
o.
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 c
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Impacto después del 
tratamiento 
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revisión 
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8,  APLICACIÓN DE TRATADOS COMERCIALES INTERNACIONALES 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14 
Colombia Compra Eficiente las Entidades Estatales de nivel municipal están incluidas en los Acuerdos Comerciales; de 
acuerdo con lo siguiente:  
 

(a) Entidades Estatales incluidas en la lista de los Acuerdos Comerciales:  
Las alcaldías están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico 
(únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente con 
Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Las contralorías y 
personerías del nivel municipal están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con Chile; 
el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); la Unión Europea; y, por la Decisión 439 de 
1998 de la Secretaría de la CAN. Las universidades del nivel municipal están incluidas en la lista del Acuerdo 
Comercial con Chile; la Unión Europea; y, por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Salvo por 
algunas excepciones, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas las entidades des-
centralizadas indirectas y los esquemas asociativos) están incluida en la lista de Entidades de los Acuerdos 
Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea; y, 
por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
 

(b) Valores El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a los Procesos 
de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $818’781.000; y (ii) para servicios de construc-
ción a partir de $20.469’524.000.  
El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios 
a partir de $818’650.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $20.466’258.000.  
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de $818’600.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $20.465’000.000. 
El Acuerdo Comercial con los Estados Unidos de América y Costa Rica es aplicable a los Procesos de Con-
tratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.481’116.000; y (ii) para servicios de construcción a 
partir de $20.868’078.000.  
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El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable a los 
Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía.  
 El Acuerdo Comercial con la Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de $818’660.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $20.466’500.000.  
 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 
 

(c) Excepciones 
El presente anexo contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las Entidades 
Estatales del nivel municipal. 

 

Acuerdo Comercial excepciones  

Alianza del pacifico  Chile 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 61 

Perú 

Chile 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 47 

Costa Rica 1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 58, 
61 

Estados AELC 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37 

Triángulo del Norte Guatemala 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 59 

El salvador 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 59 

Unión Europea 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 
34, 35, 37, 49, 57 

Por lo anterior de acuerdo con la modalidad de contratación, y el valor del mismo, este contrato no está sometido a 
tratamiento especial selectivo alguno, con ocasión de la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

 
 
NOMBRE: LORENA ASTRITH LOPEZ CASTELBLANCO 
CARGO: Secretaria De Gobierno  
 

 
FIRMA:  
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